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Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 377

Dispongo que el Excelentísi
mo Sr. D. Manuel de Vierna y 
Velando, Contralmirante de la 
Armada, pase destinado a las ór
denes del Excmo.. Sr. Almirante 
Jefe de Estado Mayor.

Dado en Burgos a dos de oc
tubre de mil novecientos trein
ta y siete.= Segundo Año Triun
fal.

Francisco Franco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la petición 

formulada por el Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya, recogiendo 
la solicitud elevada a su autori
dad por la Cámara Oficial de 
Comercio, I. dustria y Navega
ción de la Provincia, para que 
de nuevo se prorrogue la mora
toria Mercantil que viene rigien
do en Bilbao; se acuerda prorro
gar por treinta días naturales la

suspensión de vencimientos de 
letras de cambio y demás efec
tos mercantiles librados sobre la 
plaza de Bilbao.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 d e  octubre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Por conveniencia 
del servicio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
46 dei Reglamento Orgánico del 
Estatuto del Ministerio fiscal, se 
nombra con carácter interino 
Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Huesca a D. Eduardo 
Prada Vaquero, que sirve el car
go de Teniente fiscal de Palma 
de Mallorca; debiendo posesio
narse de su destino en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
necesidades del servicio, se

nombra, con carácter interino! 
Juez de 1.a instancia e instruc" 
ción de Riaño, a D. Ambrosio 
López Giménez, Juez titular de 
Cieza, que sirve interinamente 
el del distrito de Santo Domin
go, de Málaga, cuyo funcionario 
tomará posesión de su nuevo 
destino en el plazo de quince 
dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de 1.a 
instancia e instrucción del distri
to de Santo Domingo, de Mála
ga, a D. José Martínez Sanz, 
titular del de Huete, cuyo fun
cionarlo tomará posesión de su 
destino en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. =  Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

3698
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Excmo. Sr.: De conformidad 
con el Decreto de 3 de diciem
bre de 1936, y habiendo abando
nado el lugar de su residencia el 
Vocal del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativode 
Santander, D. Alfredo Muela, se 
acuerda declarar cesante a dicho 
funcionario.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.==Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Por conveniencia 
del servicio, y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo:

El cese en el cargo de Secre
tario del instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Lagu
na de D. Rogelio Suarez Ca
brera.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Secretario del Instituto Na
cional de 2.a Enseñanza de La 
Laguna, y a propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
dispongo:

El nombramiento para el car
go de Secretario del Instituto de 
La Laguna de D. Buenaventura 
Bonet Reverón, Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Ministerio de Ins
trucción Pública.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=II Año T riunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis
pongo:

El cese en su cargo de Direc
tor del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de La Lagu
na, de D. Agustín Cabrera Díaz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director del Instituto Nacio
nal de Segunda Euseñanza de 
La Laguna, por cese del que le 
desempeñaba y a propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo:

El nombramiento de Director 
del Instituto de La Laguna, de 
D. Luis Gogorza Aspiazu, C a
tedrático del mencionado C en
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.“ Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

Vista la propuesta de esa Di
rección de Correos y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 
número 108 de 13 de septiembre 
próximo pasado, procede levan
tar la suspensión de empleo y 
sueldo, sin confirmarla, a que se 
halla afecto el Jefe de Negocia
do de 1.a clase, adscrito a la Ad
ministración Principal de Las 
Palmas, D. Lucas Prats y Ribas, 
a quien Vengo en imponer una 
postergación equivalente a vein

te ascensos, asi como la inhabi
litación para que en lo sucesivo 
pueda ejercer cargos de mando 
e inspección.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Director de Correos.

Visto el expediente instruido 
ai Auxiliar Administrativo del 
Ministerio de Obras Públicas, 
D. Francisco López García, afec
to al servicio de la Jefatura de 
Obras Públicas de Segovía; es
ta Presidencia, conforme con la 
propuesta del Juez Instructor, 
que lo considera incurso en eí 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, acuerda su 
separación definitiva del servi
cio, causando baja en el escala
fón, con pérdida de toda clase de 
derechos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
P. D., El Presidente, Mauro Se
rret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Segovia.

Expulsado del Territorio Na
cional por la Autoridad Militar, 
el peón caminero Prudencio Vi
ñado Beltrán, según comunica 
V. S. esta Presidencia, de acuer
do con su propuesta ha dispues
to sea dado de baja definitiva 
en su escalafón.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 30 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- 
fa I.= P . D., El Presidente, Mau
ro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Teruel.
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C O M I S I O N
RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena de sep-

NOMBRE Y APELLIDOS
.

C A R G O

D.a Teresa Buela Barreiro, viuda ................ Maestro Nacional .................................. ............... .............
D .a Trinidad Doñate Alaman, viuda . , ..................
D .a Cándida Corchado Nevado, viuda ................

Maestro Nacional . . . . . .  ............... • . .  .
Funcionario Técnico de C o r r e o s . . . . » .........................

D. Ismael Casado Cea, huérfano ............................. Maestra Nacional ................................. . . . . . .
D a Isabel González A ndrade ................................. . . Maestra Nacional .................................. .. ..............
D .a Coloma Servia Fábregas, v iu d a . . ...................... Jefe de Negociado de Obras P úb licas . . . . . . . . . . . .
D .a Marcelina García González* v iuda ................ .. Guardia del Cuerpo de Seguridad..................................
D .a Pilar Valis Peral, v iu d a . .................................. .... Jefe de Negociado de C o r re o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.* Soledad Bravo Reguera, v iuda .................
D .a Inés y D ,a María Salomé Sedaño Calvo, 

huérfanas............................................ ........................
Jefe de Negociado de H acienda ............... .....................
Maestro Nacional........................................................... ....

D.a Amparo Lledó López, v iu d a . ..............................
D.a Rosa Vidal Durán, v iu d a ......................................

Presidente del Consejo Forestal del Cuerpo de In- 
genieros de M o n te s . ................................  ................

Jefe de Negociado de Gobernación........... ..
Jefe de 2 .a clase del Cuerpo Ingenieros Agrónomos. 
Peón Caminero

D.a Delfina Iraola y Aguirre, v iu d a ..................
D .a Amparo Pérez Martín, huérfana . . . . .  . . . . .
D .a Perfecta Laureana Lasierra Lafuente................ Maestra N acional. .  .................................... ......................
D .a Pilar Gallego Aguilar, v iu d a . , ......................... Cabo del Cuerpo de Seguridad , ......................................
D.a Eladia Mateo Ricaud, v iu d a . .............................. lefe de Negociado de Hacienda.
D .a Emilia Esquivel Ruiz, v iuda ........... .................... Catedrático de Instituto
D .a Victoria Prolongo Martínez, v iu d a . .................. Auxiliar de H ac ien d a . . .  .................................................
D.a Eugenia Ramón Ramón, v iuda......................... .. Maestro N acional.................... ...... ................................. .. •
D .a Isabel Reyes Sobrino, v iu d a . ........................... Catedrático de Universidad ...........................
D .a Isabel Musso Ruiz de Assin, viuda ( A ) . . . , . . Ingeniero Agrónom o ................................ ................. ........
D.a Isabel Ferreiro Puig (A )............. ....................... Médico Puericultor. ............................. ................... ..
D.a Elisa Sotelo Lafuente, v iu d a ............................... Presidente de Audiencia Provincial. . . . . # • « . • • •  • ••
D .a Vicenta y D .a María Alegría e Izurdiaga, 

huérfana ......................... ............................ M aestra 'Nacional. * .  . . . . . . . . . . .  « i . . . . •
Burgos

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
D estinos

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  indi
can el Jefe y Oficiales que figu
ran en la siguiente relación:

Infantería

Capitán D. José N esta res  
Ouellar, a la Milicia Nacional.

Idem D. Angel C a rd a  Martí- 1 nez, a id.
Teniente  provisional O, Gi- 

nés Martínez G a rd a ,  actualmen
te a disposición del Excelentísi

mo Sr. General j e fe  de las Fuer
zas Militares de  M arruecos, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Alhucemas número 5.

Alférez provisional D. Jo sé  
María Agustí Sánchez, del Regi
miento Infantería La Victoria nú
mero 28, al de San Quintín n ú 
mero 25.

Idem D. Rafael Castañón Pa
sión, del Regimiento Infantería 
Bailén número 24, al Tabor de 
Ifnl-Sahara.

Idem D. José Sopesen Agui- 
rre, de id., a id.

Idem D. Julio Gutiérrez M ar
tín, del Regimiento Infantería 
Aragón número 17, al id.

Idem D. Emilio Miranda Vi

huelas, actualmente a d isposi
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro , al 
Grupo de Fuerzas R egulares 
Alhucemas número 5.

Idem D. Manuel Miranda Vi
huelas, de Ídem, a Ídem.

Idem D. Aníbal del Cam po 
Díaz, de idem, a Ídem.

Idem D. Roberto Trespalacios 
López, de idem, a idem.

Idem D. Honorio Martín Ba
tuecas, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr! General 
Jefe del Ejército del Norte, a la 
Milicia Nacional.

Guardia
Com andante  D. G um ersindo 

Varela Paz, actualmente a dls-
3700
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posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 8.° Cuerpo de Ejército, 
al Regimiento Infantería Zamora 
número 29.

Teniente D. Zacarías Díaz 
Rollán, a la Sección de Contabi
lidad del Ejército del Centro.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.M*Segundo Año Triunfabas 
El GeneYal Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se amplía la Orden de 17 del 
actual (B. O. núm. 336) por la 
que se destina de la- Pirotecnia 
Militar de Sevilla, al 4.° Regi
miento de Artillería Pesada, a¡ 
Comandante de Artillería D. Ni
colás González Mariño y al C a

pitán de dicha Arma D. Gabriel 
López Cabrera, en el sentido de 
que dichos destinos son en co
misión.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Fábrica de 
Armas de la Vega, el Capitán de 
Artillería D. César Pombo Cor- 
tiguera, procedente del sexto 
¡Cuerpo de Ejército.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del General Jefe 
del Aire, se destina a la Agrupa
ción de Artillería Antiaérea a! 
Capitán de Artillería, retirado, 
D. Francisco Avila Díaz.

Burgos 30 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yusfe.

D E  H A C I E N D A
tiembre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (4 )

Haber pasivo 

Pesetas

Sueldo
Porcentaje

regulador

Pesetas
Pecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

1.000 3.a parte de 3.000 24 marzo 1936 ......................... Pontevedra
1.500 0,25 6.000 4 marzo 1936........................ Teruel
2.500 0 ,2 5 10.000 4 febrero 1937........................ Salamanca
1.000 0,25 4 000 26 diciembre 1936................... Salamanca
1.800 0,60 3.000 15 abril 1936________ __ . Pontevedra
1.750 0,25 7.000 8 enero 1937............ ............... Málaga1.000 > 3.250 13 diciembre 1936................... León
2 .0 0 0 0,25 8.000 17 mayo 1936.............  ......... Zaragoza
1.500 0,25 6.000 2 octubre 1932............. .......... Burgos

1.000 8.a parte de 3.000 26 febrero 1937....................... Burgos

3.125 0,25 12.500 1 diciembre 1936............. Guipúzcoa
1.500 0,25 6 000 17 febrero 1936........................ Las Palmas
2.500 0,25 10.000 13 julio 1937............................ Valladolid

836,45 » 2.007,50 » Burgos
2.400 0,80 3.000 1 junio 1936........................... Zaragoza1.000 - » 3.500 5 octubre 1936. „.................. Huesca
1.500 0,25 6.000 1 mayo 1937. ......... Vigo
3.000 0,25 12.000 1 junio 1937 .............. ............ Sevilla
1.333.33 5 mesadas de 4 000 » Málaga
1.000 3.a parte de 3.000 10 octubre 1935....................... Huesca
3.750 0,25 15 000 17 abril 1936............ ................. Salamanca
6.000 0,50 12.000 8 noviembre 1936 ................ Burgos
1.500 0,25 6.000 17 agosto 1936......................... Burgos
4.125 0,25 16.000. 12 abril 1937......................... .. Guipúzcoa

666,66 » 3.500 12 abril 1987........................ ... Navarra

2 de octubre de 1937.=Segundo Año Triunfal. =*P. 0 . ,  Francisco Díaz de Arcaya.

La Orden de 7 de agosto últi
mo (B. O. núm. 294), referente 
al destino del Capitán honorario 
del Arma de Ingenieros D. José 
de la Peña Mata, queda rectifi
cada en el sentido de que se 
verdadero nombre es D. J o s é  du 
la Peña Matos, y su categoría y
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escala Capitán de Complemento 
de Ingenieros.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundó Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la 
Sección de Transmisiones de su 
Cuartel General el soldado del 
Regimiento Infantería San Quin
tín núm. 25, Salvador Sama Coll.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 5 de 
agosto último (B. O. núm. 293) 
en lo referente al sacerdote don 
José Auzmendi Tolosa, a quien 
se destinó al 11.° Batallón del 
Regimiento de Infantería Bai
lón, núm. 24, en el sentido de 
que su destino es el 2.° Batallón 
del mismo Regimiento.

Burgos 30 de septiembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para el em
pleo de General de Brigada, y 
mando de División, al Sr. Coro
nel de Infantería D. José los Ar
cos Fernández.

Burgos 29 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para el em
pleo de General de Brigada, al 
Sr. Coronel de Artillería D. Ig
nacio de las Llanderas Fraga, 
que desempeñará el cargo de Je
fe de los Servicios de Fabrica
ción de Material de Guerra del 
Ejército del Sur,

Burgos 29 de septiembre d< 
1937.=Segundo Año Triunfal 
=E1 General Secretarlo, Ger 
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
a! Comandante de Artillería don 
José Díaz Varela y Ceano-Vi- 
vas, que desempeñará el cargo 
de Comandante Principal de Ar
tillería en una División de! pri
mer Cuerpo de Ejército.

Burgos 29 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

J uicio contradictorio
La Orden General del Ejérci

to del Sur del día 22 de septiem
bre en Sevilla dice como sigue:

«Artículo 1.°.—Recompensas. 
— Orden de San Fernando. — 
Expediente de juicio contradic
to rio .— A petición del Teniente 
Coronel de Infantería Juez Ins
tructor eventual D. Juan Bor- 
ges Fe, se publica lo siguiente: 
D. Juan Borges Fe, Teniente Co
ronel de Infantería retirado y 
Juez Instructor nombrado por 
S. E. el General del Ejército del 
Snr para la continuación del ex
pediente de Juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz de 
la Real y Militar Orden de San 
Fernando al Capitán de Ingenie
ros D. José Fijo Castrillo, a 
V. E. tiene el honor de exponer 
con todo respeto :.= Q ue este ex
pediente tiene su origen en lo 
inserto en la Orden General del 
Ejército del Sur del día 16 de ju
nio último en la parte referente 
al caso que nos ocupa dice tex
tualmente. «Con el fin de depu
rar los méritos contraídos en la 
tarde del día 29 del pasado abril, 
por el Capitán de Ingenieros con 
destino en la Compañía de 
Transportes de este Ejército don 
José Fijo Castrillo, por su inter
vención voluntaria con motivo 
del incendio y voladura del taller 
de carga de trilita (Pabellón del 
Aceite), el que con alto espíritu 
tomó parte en los trabajos de 
extinción del incendio, asi como 
en las operaciones de evacua
ción de los Polvorines inmedia
tos, los que gracias a su decidida 
intervención se salvaron de una 
segura voladura, y por si tal 
conducta pudiera estar compreri- 
dida en el apartado 3.° del a r
ticulo 51 del Reglamento de la

Real y Militar Orden de San Fer
nando, he resuelto se abra juicio 
contradictorio para esclarecer si 
tales hechos le hacen acreedor 
al ingreso en la citada Orden». 
—Tomadas por mi antecesor pri
mer juez nombrado y por el que 
suscribe, las declaraciones que 
determina el artículo 43 del cita
do Reglamento y antes de dar a 
V. E. mi informe sobre lo que 
resulta de lo actuado, elevo el 
presente escrito a S. E.. por si 
en atención al artículo antes ci
tado, tiene a bien disponer su in
serción en la Orden General del 
Ejército del Sur, exhortando a 
todos los Sres. Jefes y Oficiales 
y demás personal que desee 
aportar ante el Juez que suscri
be cuanto sepan, bien a favor o 
en contra sobre los méritos con
traídos por el expresado Capi
tán Fijo, en el plazo de ocho 
días a partir de su publicación^ 
y poder el Jefe que se honra en 
dirigirse a V. E. contar con el ma
yor número de datos posibles 
para informar a su Superior Au
toridad, suplicando a V. E. ten
ga a bien enviar a este Juzgado 
un ejemplar de la citada Orden 
para unir al expediente.—Sevilla 
18 de septiembre de 1937.= Se
gundo Año Triunfal.=Juan Bor
ges Fe.=Rubricado. =» Hay un 
sello que dice: Juzgado Eventual 
Militar.— Colegio Villasís— Se
villa.=EI Coronel Jefe de E. M., 
José Cuesta».

Mandos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere el mando, 
en comisión, de la Méhal-la de 
Tetuán núm. 1, al Teniente C o
ronel de Infantería D. Alfredo 
Galera Paniagua.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Medalla militar colectiva
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales y de acuerdo con lo in
formado por la Junta Superior 
del Ejército, se concede la Me
dalla Militar Colectiva a las 
fuerzas de la guarnición de Se
villa que el día 18 de julio de 
193$ contribuyeron con su ac-
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tuación al glorioso Movimiento 
Nacional, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Re
glamento provisional de la refe
rida condecoración, aprobado 
por Real orden circular de 12 de 
marzo de 1920 (C. L. núm. 87), 
en vista de los méritos y cir
cunstancias que se relatan a 
continuación, debiéndose tener 
en cuenta, por el personal obje
to de esta concesión, que el dis
tintivo prevenido en la Real or
den circular de 12 de agosto de 
1922 (C. L. número 308), debe 
llevar en el centro la inscripción 
cSevilla 18 julio 1936* eri lugar 
del emblema del Cuerpo o Uni
dad que señala la citada dispo
sición.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

El dia 18 de julio de 1936 fué 
declarado el estado de guerra 
en Sevilla por el General Quei- 
po de Llano, secundado por su 
Estado Mayor y demás personal 
a sus ordenes, uniéndose la pe
queña guarnición de aquella pla
za, dirigiéndose las fuerzas con 
dificultades a los objetivos que 
previamente se les habían seña
lado. Para ello hubo que vencer 
serias resistencias de los mar- 
xistas, ayudados por Guardias 
de Asalto, los cuales disponían 
de toda clase de elementos de 
guerra, llegando a pesar de ello 
a ocupar todos los estableci
mientos oficiales hasta obtener 
la rendición con entrega de ar
mas de los rebeldes, y haciendo 
reinar desde este momento la 
tranquilidad más absoluta en la 
ciudad.

Todas las fuerzas rivalizaron 
en el afán de excederse en el 

.cumplimiento del deber; la Arti
llería, con dos piezas, consigue 
acallar nutrido fuego que se le 
hacía desde la Telefónica, has
ta tomarla, cooperando también 
a la ocupación del Hotel Ingla
terra, y haciendo rendir al Go
bierno Civil a pesar de la tenaz 
resistencia que desde ambos 
edificios hacían los marxistas; 
la Caballería, por orden de su 
Coronel (que $©©gM*é» fué su s

tituido) salió en dos Secciones 
con orden de ponerse a las del 
Gobernador civil, y se encontró 
sorprendida por los rebeldes 
que, encañonándolos, les obli
gaban a que cargasen sobre 
nuestras fuerzas, que sitiaban la 
Telefónica, oponiéndose un Ofi
cial, el cual logró levantar la 
disciplina de la tropa y que se 
pusieran al lado de nuestra cau
sa; el Batallón de Ingenieros, 
que cooperó brillantemente des
de el primer momento al Movi
miento Salvador en la toma de 
los edificios antes dichos y del 

“Parque de Artillería; el Grupo 
de Intendencia, con 76 soldados, 
al mando de su Comandante, 
fué al Gobierno civil, de donde, 
con evasivas,' logró salir el Jefe 
para ponerse a las órdenes del 
General Queipo de Llano, sien
do tiroteadas las fuerzas viva
mente desde las azoteas, y ocu
pando el Ayuntamiento, donde 
desarmó a unos sesenta guar 
dias; desde aquí se dirigió a la 
Telefónica, a cuya toma coope
ró, como a la del Hotel Ingla
terra, y posteriormente volvie
ron al Gobierno Civil, el cual 

.se rindió, apresando al Gober
nador, un Jefe, tres Oficiales, 
150 Guardias y otros 100 paisa
nos cogiendo también armamen
to, tanques y ametralladoras. Sa
nidad Militar organizó el Servi
cio sanitario y el resto de las 
fuerzas se unió a la Intendencia 
con todo entusiasmo y patriotis
mo. Igualmente la gloriosa In
fantería al mando de su digno 
Teniente Coronel, por no haber 
querido secundar al Movimiento 
los dos primeros Jefes del Regi
miento, cumplió fielmente las ór
denes del mando y ocupó el 
Cuartel del Carmen, la Campa
na, Plaza del Duque, Calle T e -  
tuán, Plaza Nueva y otros edifi
cios estratégicos bajo el fuego 
constante enemigo, con lamen
tables bajas, y dominó la situa
ción cogiendo gran número de 
prisioneros, armas, municiones, 
ametralladoras y tanques blinda
dos y dando prueba constante de 
de un alto espíritu militar y de 
un valor y patriotismo dignos de 
todo encomio. La Guardia Civil 
sin excepción se unió calurosa- 
rnénte a la gesta del Ejército em- 
poá^dc* todas las anttss hasta

el extremo de que la custodia 
de los Cuarteles quedó a cargo 
de los hijos mayores de las fa
milias que los habitaban.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria.

De acuerdo con el Negociado 
’ de Justicia de esta Secr etaría de 
Guerra, se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, 
con arreglo al Real Decreto-Ley 
de 17 de mayo y Rea! orden cir
cular de 30 de julio de 1927 
(CC. LL. números 230 y 322), al 
Teniente de la Guardia civil, re
tirado por edad, que actualmen
te presta servicio como Juez de 
Causas, D. Juan Hidalgo Cor
tés, por haber muerto en acción 
de guerra sus dos únicos hilos 
D. Manuel Hidalgo Romero, Câ  
pitán de Infantería derRegimien- 
to de Infantería Granada núm 6, 
fallecido en el combate Villahar- 
ta (Córdoba), el 11 de junio úl
timo, y el Alférez del 2.° Tercio 
de la Legión D. Juan Hidalgo 
Romero, en el frente de Madrid, 
y en consideración a haberse 
comprobado el fallecimiento de 
la madre de estos Oficiales en 
fecha anteriora la de ellos.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
®»E1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a 
D.a Alborada Castell Galindo, 
con arreglo al Real Decreto-Ley 
de 17 de mayo y Real orden cir
cular de 30 de julio de 1927 
(CC. LL. números 230 y 322), 
como viuda del Teniente de In
fantería que fué del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, D. Adrián Casa
do López, muerta a consecuen
cia de las heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 8 de no
viembre de 1936, a! atacar al 
enemigo y ocupar Carabanchel 
Bajo (Madrid).

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Pe acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, se concede !a Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a 
D.“ Carmen Suárez Guerra, con 
arreglo al Real Decreto Ley de 
17 de mayo y Real orden cir
cular de 30 de julio de 1927 
(CC. LL. números 230 y 332), 
por haber muerto en acción de 
guerra el dia 21 de noviembre 
de 1936 su único hijo D. Jacinto 
Ortiz Suárez, Arquitecto y vo
luntario del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm 1, en el ataque y toma del 
Palacete de la Moncloa (Madrid).

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger 
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

Se rectifica una Orden de 10 
del corriente (B. O número 329) 
en lo que se refiere al Alférez 
Médico de Complemento D Luis 
Melo García, en el’sentido-de 
que la antigüedad que le corres
ponde, en su nuevo empleo, es 
la de 30 de junio último, y no la 
que por enor figura en aquélla 

Burgos 29 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Ascensos
La Orden de 7 del mes actual 

(B. O. número 326) por la que 
se concede el empleo de Tenien
te a D. José-Luis Recas Suárez,
3ueda rectificada en el sentido 

e que es Alférez de Comple
mento, y no provisional, como 
por error se consignó.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E! General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma que se relacionan a conti
nuación:

D. Rafael Gasper Serradell,

del Regimiento Infantería Casti
lla número 3.

D. José Cano Hinojosa, del 
Regimiento Infante» ía Lepante 
número 5.

D. Isidro García Gómez, del 
ídem ídem.

D. José Millán Torres, del 
Idem ídem.

D. José Canelo de la Fuente, 
del Ídem idem.

D. Luis Bassols de Climent, 
del idem idem.

D. Antonio Cerón Olmo, del 
idem idem

D. Benigno Pradilla Fernán
dez, del idem idem.

í). Rafael Naranjo Morales, 
del idém idem.

D. Domingo Fernández Gar 
cía, del Regimiento Infantería 
Granada número 6

D. Antonio García Arboleya, 
del ídem idem.

D. Elias González Vaello, del 
idem idem.

D. Julio Picardo Arríete, del 
Regimiento Infantería Pavía nú
mero 7.

D. Florencio Vigueira Prieto, 
del Regimiento Infantería Cádiz 
número 33

D. Isidoro Guerreros Trigue
ros, del idem idem

D. José Moreno Tienda, de 
Regulares de Ceuta número 3, 
primer Tabor.

D. Miguel Serrano Ocaña, del 
itlem idem.

D. José Gutiérrez de León So- 
telo, del idem idem.

D. Vicente Muñiz López Cor
dón, de la Milicia F. E. T. y de 
lasj. O. N. S.

D. Julián Palacios Medrano, 
del 2 ° Batallón del Regimiento 
Infantería Bailén número 24.

D. Antonio Miranda Otal, del 
Grupo Regulares Ceuta núm. 3.

Burgos 29 de septiembre de 
1937=Segundo Año Triunfal. == 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 26 del actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento de Artillería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma D. Francisco Carballo Val- 
cárce, del 16 Regimiento de Ar
tillería Ligera, D. Miguel Martí

nez González, del 12 Regimien
to de Artillería Ligera y D. An
gel Rodera San Frutos, del 13 
Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos 27 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por llevar más de seis 
meses en el frente, se asciende 
al empleo de Teniente Médico 
de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, con la antigüe
dad de 10 del mes corriente, al 
Alférez Médico de dicha escala 
D. Antonio Alonso Cochón, del 
Grupo de Sanidad Militar del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 29 de septiembre de 
193T=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Empleos honorífico
Por resolución de S. E el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se promueve al empleo 
de Alférez honorario del Arma 
de Infantería al Sargento de la 
escala de Complemento D. Pe
dro Fernández Durán Queralt, 
por el tiempo que dure la cam
paña.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
Aprobado ante la Junta Regla

mentaria, las materias que se 
determinan en el artículo 7 °  del 
Reglamento para el personal de 
Auxiliares de Hidrografía de la 
Armada de 27 de febrero de 1925. 
modificado por Decreto de 1 
de julio de 1932 (D. O. núm. 157) 
el Auxiliar Segundo D. José Se
gura Torres, y reuniendo las 
condiciones exigidas en el ar
tículo expresado, S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales ha tenido a bien conceder
le el ascenso a Auxiliar 1.° con 
antigüedad de 12 de julio de 1937 
y efectos administrativos a partir
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de la revista de 1.° del mes de 
agosto siguiente.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937 =Segundo Año Triun
fal. = E I Almirante Jefe del E s 
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Almirante Jefe de la Flota 
Nacional, S. E. ei Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder el as
censo a Auxiliar 2.° de Máqui
nas a D. José María Cagigao 
Sixto.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=EI Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenrdo 
a bien rectificar la Orden de 13 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 34) en la que se ascendía 
al empleo de Auxiliar 2 ü Naval 
a D. Alejandro Alonso Doallo, 
en el sentido de que la antigüe
dad en dicho empleo es la de 29 
de julio de 1936, surtiendo efec
tos administrativos desde dicha 
fecha.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=EI Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien rectificar la Orden de 22 
de marzo de 1937 (B. O. núme
ro 161), en la que se ascendía al 
empleo de Auxiliar Radiotele
grafista a D. Juan Fernández Vi
dal, en el sentido de que la anti
güedad de dicho empleo es la 
de 24 de julio de 1936, surtiendo 
efectos administrativos desde di
cha fecha.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Afio Triun
fal. =EI Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Asimilaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Almirante Jefe de la Flo
ta Nacional, Su Excelencia el

Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien con
ceder, con carácter provisional, 
la asimilación de Auxiliar 2.° de 
Oficinas y Archivos de la Arma-, 
da a favor del Falangista ama
nuense embarcado en el crucero 
«Canarias», D. Antonio Alvarez 
Martínez.

Salamauca 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.—-El Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Continuación en el Servicio
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al per
sonal dé Marinería embarcado 
en el crucero «Baleares», que a 
continuación se relaciona, por el 
tiempo, campaña y fecha de co
mienzo de la misma, que al fren
te de cada uno de ellos se ex
presan:

. Cabo de Marinería, Agustin 
José Rodríguez López, por tres 
años en cuarta campaña volun
taria, a partir del 22 de septiem
bre corriente, por serle de abo
no tres meses y 18 días.

Cabo de Marinería, José Ma
ría Cabanas Fernández, tres 
años en segunda campaña vo
luntaria, a partir de 19 de mayo 
del corriente año, por serle de 
abono tres meses y 18 dias.

Fogonero Preferente, Albino 
López Bedoya, tres años en ter
cera campaña voluntarla, a par
tir del 22 de septiembre de 1936.

Debiéndose descontar a los 
dos primeros la parte proporcio
nal de prima y vestuario n■> de
vengados en su anterior cam
paña.

Todo ello con arreglo al Re
glamento de Enganches y Reen
ganches de Marinería de la Ar
mada.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.==E1 Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Habilitaciones
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar para 
desempeñar el empleo de Te

niente a los Alféreces de Infan
tería de Marina que a continua
ción se expresan:

D. José Cayuela Pavón.
D. Argemiro Santana Taibo.
D. Alfredo porto Armario.
D. José M.f Blanco Guzmán.
D. Agustír Martínez Piñeíro.
D. Siró Pérez Pita.
Salamanca 24 de septiembre 

de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I  Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar para 
desempeñar el empléo de Capi
tán al Teniente del Cuerpo Ecle
siástico de la Armada D. Ramón 
Lamas Lourido, con destino en 
Infantería de Marina.

Salamanca 25 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I Almirante Jefe del Estado 
Mayor de Mariná, Juan Cervera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar, pro
visionalmente, de Auxiliares de 
Semáforos, a los Ordenanzas 
D. Paulino Otero Serantes y don 
Alfredo Pérez Sánchez, y de Or
denanza al Marinero José Pena 
Ramos.

Salamanca 24 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal 
—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

mandos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien nombrar C o
mandante del Crucero «Balea
res», al Capitán de Navio don 
Isidro Fontenla Maristany, en 
relevo del Capitán de Navio don 
Manuel de Vierna y Belando, 
que cumple las condiciones re
glamentarias el día 29 del mes 
corriente.

Salamanca 24 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—El Amirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Nombramientos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales,
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ha tenido a bien nombrar, con 
carácter provisional, Auxiliar 2 °  

Radiotelegrafista de la Armada, 
a D. Lutgardo López Cayetano.

Salamanca 24 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.—El Almirante Jefe de Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
el 22 del corriente la edad regla
mentaria para ello, el Peón de 
M aestranza José  Acosta Real, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber ín
tegro mensual de doscientas 
veintinueve pesetas noventa y 
tres céntimos (229*93), que per
cibirá a partir de 1.° de octubre 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa l= . 
El General Secretarlo. Germán 
Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

He resuelto acceder a lo soli
citado por el Auxiliar 2.° de los 
Servicios Técnicos de la Arma
da, en situación de retirado, don 
Manuel Matos Alvarez, volvien
do a concederle el disfrute del 
haber pasivo íntegro de tres
cientas pesetas mensuales (300), 
con que primitivamente fué cla
sificado por la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas. 
Esta clasificación tendrá carác
ter provisional hasta que por el 
Tribunal Económico Administra
tivo Central u organismo que 
ejerza sus funciones se ratifique 
su haber  pasivo, que percibirá el 
solicitante a partir de 1.° de ju
nio de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secre' io, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto acceder a lo soli
citado por el Auxiliar 3.° de los 
Servicios Técnicos de la Arma
da, en situación de retirado, don 
Pascual Sancho Montes, vol
viendo a concederle el disfrute 
del haber pasivo íntegro de dos
cientas diecisiete pesetas y 
cincuenta céntimos men?«tííes

(217*50) con que primitivamente 
fué clasificado por la Dirección 
general de la Deuda y Clases 
Pásivas. Esta clasificación ten
drá carácter provisional hasta 
que por el Tribunal Económico 
Administrativo Central u orga
nismo que ejerza sus funciones 
se ratifique su haber pasivo, que 
percibirá a partir de 1.° de junio 
de 1936 por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto ac ce d e rá  lo soli
citado por el Operarlo de la 
Maestranza de la Armada, en si
tuación de retirado, D. Antonio 
Gumersindo Viviana, volviendo 
a concederle el disfrute del h a 
ber pasivoüíntegro de doscientas 
tres pesetas con cincuenta cén
timos (203*50) mensuales, con 
que primitivamente fué clasifica
do por la Dirección de la Deuda 
y Clases Pasivas. Esta clasifica
ción tendrá carácter provisional 
hasta que por el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central 
u organismo que ejerza sus fun
ciones se ratifique el haber pa
sivo, que percibirá el solicitante 
a partir de 1.° de junio de 1936, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa l.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A n uncios Oficiales 

Comité de Moneda Extrangera
Cambios de compra ib tonedas 

publicados el día 6 cL octubre 
do 1W7. de; acuerdo con s dispo
siciones oficiales:
D IV I S A S  PR OCItDKNTlCS DIE i c x T O K T A -  

cioNrcs:
F r a n c o s . ............. 29*50
Libras.................................... 42*45
D ólares.................................  8*58
Liras ...........................  45*15
Francos suizos....................  196*35
Reichsmark .................. . 3*45

¡ C M I « I « MI « • M i Í?

F lo r in e s ......................... . . . .  4‘72
E s c u d o s . . . .    38*60
Poso moneda legal  2*65
Coronas checas................... 30
Coronas su ecas . . . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas..............  2 ‘14
Coronas dañosas................  1‘DO

D I V I S A S  u n  RIES I M P O R T A D A S  V O L U N 
T A R I A  Y  1) 1C F i  N ÍT I  V A  MIC N TIÍ

Francos   * 36r85
L ib ra s .................................... 5305
D ólares .................................. 10-72
Francos suizos....................  245*40
Escudos . . . . ........... 48*25
Peso moneda l egal . . . . . . .  3*30

COMISION DE TRABAJO

De conformidad con lo previs
to en el artículo 5.° del Decreto 
de 29 de agosto de 1935, el Ser
vicio de Colocación de la Com i
sión de Trabajo, de la Junta T éc 
nica del Estado, anuncia públi
camente que por extranjero, se 
ha solicitado carta de identidad 
para ocupar el siguiente cargo:

7.° Empleado técnico admi
nistrativo de una fábrica m eta
lúrgica, conocedor perfecto de 
los Idiomas alemán e inglés. Re
sidencia en la provincia de Z a
ragoza.

Lo que se hace público para 
que todos los españoles que se  
considerasen capacitados y d e 
seen ocupar la plaza antes men
cionada, lo manifiesten por e s
crito al Servicio de Colocación 
Obrera de la Comisión de T ra 
bajo (Palacio de Justicia, Bur
gos), acompañando los certifica
dos o documentos que acrediten 
sus cualidades, dentro del plazo 
de quince días, a partir de aquel 
en que se publique este  aviso en 
e l B oletín O ficial del E sta d o .

Se encarece a todos los Dele
gados provinciales de Trabajo la 
inserción de este  aviso en los 
«Boletines Oficiales» de la de
marcación y a los Jefes de Ofici
nas y Registros de Colocación 
la mayor difusión del mismo, 
por los medios que tengan a su 
alcance.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=H Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, P. D-, Alejandro Gallo.
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Administración de Justicia
E D IC T O S  Y  R E Q U IS I T 0 R I A S

Santiago

Seoane Seija Ramón d e  30 años, 
soltero, jornalero, frijol de Manuel 
y de Andrea, natural ue fa parro
quia de Cumbraip* distrito of¿ Mesia,, 
partido de Ordenes, y  decido de e§ta 
ciudad, procesado en el sumario* nú
mero 182 de 1936, sobre resistencia 
y desobediencia,' Comparecerá en el 
término d$ diez día» ante el Juzgado 
de Instrucción 'de Santiago, a ¿ér 
reduccido a prisión, bajo apercibi
miento / que de no ñfeoerlo será de
clarado rebelde*

Santiago 12 de julio de 1937.—El 
Juez de Instrucción!,—El Secretario, 
Vicente Rey. < >

Ejea de los Caballeros
Dual Jiménez Paciencia, (cono

cida por Consuelo, (de 50 años de 
edad „ hija de jJosiéé y Concep
ción, soltería gitana natural de Za
ragoza y vecina de Epila, domici
liada últímlamente en Epila, y cu
yo paradero &e ignora, procesada 
en el 'sumario tnúm. 112 de 1935 
isobne estafla, comparecerá dentro 
dei término de diez días ¡ante el 
Juzgado de Instrucción de Ejeia de 
Ros Ciaballeros ¡a fin de ¡ser redun
da fe prisión ingresando en ‘ ef De
pósito municipal de testa villa, bajo 
¡apercibimiento de ser ¡declarada re
belde. ■ i

Ejea da los Caballeros 29 de ju
lio ae 1937. Segundo Añoñ Triun
fal. — El juez de InMrucciÓn 'Edimr 
ido Afepúki. 7 "

Don Eduardo Aizpún Anqueza, Juez 
de Primera Instancia e In!St;rue - 
ción de la villa de Ejea cíe íb> Ca* 
ballejros y, su partido e Instructor 
del espediente que &e dirá. 
Cumpliendo lo acordado en é( ex

pediente que baio el número 380 
tramito por designación de la Com'L, 
sión Provincial de Incautaciones, con
tra don Casiano Gún'zálezt Gonzá
lez, vecino de Plasenda de Jalónv 
actualmente en ignorado paradero, pa 
ra declarar administrativamente la res 
ponsabílidald civil que ®e le efebe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Moviméfntfo Na
cional, Be Cita a dicho individuo en 
cumplimiento ¡eje lo dispuesto en la 
Orden de la Junta ^Técnica d;el Es ta
ri o, fecha freos de marzo y p,or ‘medió 
del presente edicto que Sq insertará 
en el «Boletín Oficiar del Estado» y 
d qesta provincia, a fin 'de que dentro 
del término de ochó día® hábiles 
comparezca ante este 'Juzgado Iris- 

f{ ..Bpr escri

to ¿legando ,y probando en Su de
fensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento ¿jue de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado e¡n Ejea de los Caballeros ¡a, 
20’ de septiembre de 1937,—Según,do 
Año Triunfal—Eduardo Aizpún.--EJi. 
Secretario, /francisco, .Fernández.

Don Eduardo Aizpún Anqueza, Juez 
de Primera Instancia' e In'Struc - 
ción de la villa de Ejea de fo-s Ca
balleros y su partido e iñstructqj 
del expediente que Se dirá. 
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediente que tramito por designa
ción de la Comisión Provincial! 
de Incautaciones, contra 'don 
Guillermo González Martínez, ve
cino de Placen cía de Jalón, ac
tualmente en ignorado paradero, Jote
ra declarar administrativamente la res 
ponSabilidatí civil que se le oébe 
exigir como conseccuencia de su opa, 
fiición ál triunfo del Movimeinto Na
cional, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto 'en la 
Orden de la Junta 'Técnica del Esta
dô  fecha frece de marzo* y pop medio; 
del presente edicto .que se insertará 
en el «Boletín Oficial óeF'Estado» y 
d eesta provincia, a Tin de que‘dentro 
del término de ochó día® hábiLes 
comparezca ante é3te Juzgado Ins- 
tructor, personalmente o "por escri
to, alegando y  probando en §u de
fensa lo que estime procedente, 'bajó 
apercibimiento /que de no compare* 
eer, le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
20 de ¡Septiembre de T937r-^egun,dó 
Año Triunfal—Eduardo Aizpún.—El 
Secretario* Francisco Fernández.

Borja
Don Rafael Guerrero Gisberl, J tioz 

de instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que ex
presará. 1 "
Hago saber: Que en é f  expe

diente que-Instruyo, con íbI  m i m a r a  
1317, par designación hechia por 
la Comisión Provincial de Incauta- 
clones, para declarar fedministratí- 
vanienia la responsabilidad civil 
que dele ¡exigirse a Ensebio Mador-

fa Fracife, vecino ■ üe A$cms 
oy pin fencr&iob pfer&d&ra, 

por su oposición triunfo deí 
movimiento nacional y la virtud da 
fo que dispone el artículo ’4.g de lü 
orden de la Junta Técnica <M Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¿cordado citar a dicho expedienta
do por medio def presente que so 
Insertará en el «Boletín Oficiala 
ded Estado, requírléndole pana que 
(dentro de* término de día&

hábiles ,comparezca: aquel fente és-< 
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ̂  ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerla 
íe parará el perjuicio fe que hubie
re lugar en derecho.  ̂ ' -  j

Diado en Borja 24 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario, Carme
lo Molina 1 • i ^  f

D. Rafael Guerrero Gisberf, Juez 
|de instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se es- 
.presará. < ¡ ;
mHago saber: Que en ^el expe

diente que instruyo con e t  húmero 
318 ,por designación hecha fpor 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse fe Pedro ‘Lama- 
ta ~L¡ara, vecino de AgonJ 
hoy e n  ignorado paradero, 
por # ski oposición ar triunfo del 
movimiento nacional y fe virtud de 
lo que dispone él ¡artículo '4.q de Ife 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19̂  de marzo de 1937, he 
^cordado citar fe dicho expedienta
do, póFmiedio del presente que se 
Insertará en él «Boletín Oficial*1 
del Estado, Teqúiriéndole "para 'que 
(dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca fequel ante es
te Juzgado y referido 'expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en (su de
fensa To que estime procedente, 
fapercibiéndoíe que de no hacerlo 
le parará é l  perjuicio fe que hubie
re lugar en derecho- " <

Dado en Borja '24 septiembre de 
Y937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario, Ciárme
lo MoliniS. l i i .

DT. Rafael "Guerrera ’̂ 'Gfsbérf, Juez 
jde iíisti'uccióin de 'Borja 6 ‘ins
tructor dea expediente que fse es- 

1 presará. ■1
Bago sfeber: Que fett efv expe

diente que* instruyo con e l número 
(319, por destguiácíón hecha por 
la 'Comisión Provincial de Incauta
ciones, para dr-clarar Urlmimstratíi- 
Vamente lñ res pon s&MIMad civil 
que <feba* axlglrso Agustín Lfe
miatife Pérez, /vediío &  ' Agón,  
hoy é n  agri¡oradr> ; ^paradero, 
por Xu ooosición !rianfo de?
movitnli-rito nacional 7 fe virtud ds 
lo qua dkpone -el artlcrolo 1.a de Já 
orden dé la Junta T érrica  daTEs- 
tiaéo do Í9 de nm?m  'lié m  
¡acordado c-iínr ¡á -¡e:̂ pea]ontia-
(do. por medio del m
Insertará en d   ̂«Boletín Oficial*• 
deí Estado, requlriéndglo para (pie 
(dentro del término de ocho días 
hábRes ’compiarezcü p'quaf'inn^e es
té *'??.zgfeéo. y referido. • expediente*
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personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en so de
fensa lo que os Tíme proco nenie, 
[apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio ar que hubi-o
re lugar en derecho,. ;

Diado *en Borja 24 septiembre do 
rl'937. Tí Aña Triunfa?.: — Rofacl 
Guerrero. El secretario, 'Carme
lo- Mollas. T" C  v

D. Rafael Guerrero Gísberf, Juez 
de instrucción de ' Borja o ins
tructor def3 expedlerSe 'que se ex
presará. ‘ ¡
Hago saber: Que m  el ¡expe

diente que instruyo con e f  númen" 
320, por designación hecha pe * 
la Comisión Provincial de Incauta 
clones, pora declarar administraU- 
V-amente la Pesponabüidaí civil 
que debn -exigirse 'a 'Gonzalo M¡a- 
d.urga Fraca, vecino de Agón, 
h oy  en  fenenido paradero, 
por sjn oposición at Triunfo del 
feovímíento nocional y virtud fR 
lo que dispone oí. arpado 4 a  de la 
orden de la Jumo T renca delEs- 
Tado de 19 de marzo d r 1937, ho 
[acordado citar a nbho expedienta- 
tío, por medio deí presente que se, 
insertare, en ef «Roletín • OíinaD' 
d ef Estado, requlriéndole para que 
dentro deí término de ocho (lías, 
hábiles comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido -expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo. que estime procedente, 
'apercibiéndole que* de no hacerlo 
le parará e). perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. w t

Dado en B-orj.a 24 septiembre de 
T937. II 'Año Triunfal. -  Rafael 
Guerrero. — El secretario, Carme
lo Molías. ; , *S í ~t ,

D. R afael Guerrero Gísberí, Juez 
ido instrucción de Borja e ins 
}rucUu* deí expodkiúe que Se 
presará, ' x '

r Hago saber: Que en eí expe
diente que instruyo con el numero 
321 por designación ' hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta- 
clones, para declarar 'ád ministra ll- 
va mente Ja responsabilidad civil 
que deba exigirse a Gr'isiino Mía 
tíurga Eraca, vecino Ale Agón 
h oy  .8 n Ignorado . parad a a .  
Do* vt oook '̂Q- T í‘j  .n‘0 dol
U n  v h  ** H i o  A , * *  h  t > J 3  s  \  O  lué  d e  
l o  q t i ü  ( f e p  Lv ' a  V h  , » d é  f e
b'Meft ílé fe TaD* lT ccíilcfi dé i Es- 
lado de 19 ah marzo de. 193?; ha 
acordado citar T dicho ©xpedienta- 
tío, por modío d d  presente que se 
insertará en ¡ef «Boletín Oficial»; 
tírf Estado. ,re:p.íirlcridóle para que 
dentro del íénríino de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito -donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo  que &süiYiB procedente*

[apercibiéndole que ño no 'hacerlo 
le parará el perjuicio rá que hubie
re lugar en derecho. '

D¡ado en Borja '24 septiembre de 
Í937. TI Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. •— E¿ "secretarlo, Ciárme
lo Molina í /  ! ^

' , # i 1 r i ■ ■ : r ¡ , - •

r.*n r ' r ¡\ r pq r~ r?! r r ^  r T T ’*!- ^
Rafaef Guerrero Gísbert, Juez 

ífe instrucción de Rorfe ¡e ins
tructor def expediente :qn© Se_ ex
presará. • ¡  ̂ í !
Hago -sabér: Que .'en é f  ¡expe

diente que Instruyo ¡con ¡ef mi mero
322 por deslgt ¡ ndo-; hecha ’ por 
la Comisión Provincial de incauta
ciones pura bfeHfarar fadmlnlsírafí- 
va menté. la responsabilidad oMI
que debo ¡exigirse a. Basilio Fran
cés Fraca, vecino- de Agón
h  b v e n  Ignorado paradero
por se oposición raTtrlnnfo del nie- 
vírT o n ació n a T v  fr- é'frtntí de lo 
quo ; soone Ef írlríícTáo '4.o de la 
orden Pe la Junta Técnica del Es
tado do 19 de marzo de 1937. he 
hcordado clfur ¡a dicho expedienta
do por medio def presente que $e 
([-•: -Dará en ©i «Boletín Oficial 
Tú-i ‘ásiado, remifrTéndcle para que 
decoro de! 'Término do ocho dfns1. 
hábf'es ©omn-nrezca iaonel lante este 
.Tuzando v referido ¡expediente, ^per
sonalmente o por escrito don-de 
pueda afegar y probar en %u de
fensa ío que ©stime procedente, 
laperc.ibiándoíe que -de !nd hacerlo Te 
parará ef oeríulcio á  ^ue hubiere

. lugar en derecho. ' K
Dado en Borraf. :2T de septiembre 

de T937. IT Año Triunfal. —FJ juez 
Rafael "Guerrero. — 'FI secretario 
Xudícíaf- Carmelo MoliriS. >:

D. Rafa-oí 'Guerrero 'Glsberf, Juez 
íd-e Instrucción, do Borja o íns- 
'iriicíor ílei expedfeinte qu:0 Se ex* 

Q ja s a r á .  i x  . i > ,
Hago :̂ >aber v "Que en ef '-expe

diente que instruyo con ef número
323 por designación hecha por 
ía Comisión Provincial de Incauta
ciones para declarar ladminlstratí-' 
vament-e la respons.qbilidad cIVH 
que deba exigirse a I'R&nvenido Lia- 
huerta Lara, vecino de Ágon, 
h o y  ¡c ti .. ignoro do p'av-adero ■ 
¡por tw <*¡a<Meiba kií tfíéBl'é d'ol ¿reo- 
fvv-ifJbi.,!;-' .¿PaJaÉ;- T ^ vlHvR ío 
qué iM mmz ¡ríífhndo 'éM áv Id 
o r é m i M  k  jriíd.j. fitóíÉLd&í. 
iáüd ..4é Ifí iiijtwi de i 037, .¡m 
iácürdaik- edar; :á dschü éxpédfenM-

Dio 'j-vor medlíi tíM hiésenie ' cixié 'm 
¿aáava rÍQ én ¡é í H:> r >1 c í M 0  ficta í 
des '' Gtüdo,. requíiióndola pám  íp é  
dentro deí Término ite ocho dia^ 
hábiles comparezca laquaí lánte est^ 
juzgado y fef-erído expedientepper
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y . probar ien ísu de
fensa ío que Bs'flme procedente, 
japerdbiqntíofe que de l^oetrlo le

parará '!et perjuicio ¡á 'que "hoblgra 
lugar en derecho. D N 1 ,> 

Dado en Borja, a:A de isepticmbria' 
cíe 1937. IT Año TriunM . —El Juez
B;afia«ef Guerrero. — El ^eqyefarjo 
ludicíaí, C/xtiikeí'.. Mofiz-tíS. 7 *' ■ i

DV Uabíie! iTaelyero' "Glsbérl, hrm 
de fusfr •icción de Borja © fns- 
ttmetor def expediente qu'é m ídx- 
pre-sará. R * '
Hago saber: 'Que lene ef expe

diente Ame Instruyo con. ef número 
324 por désíénacIÓin ; hecha por 
la Comisión Provincial -de Tnciautia- 
exones para declarar 'admlnistrat'i- 
Va menté la responsiabil Triad civÜ 
que -deba exigirse a ' Ricardo Cañi
zares Vicente, vecino de Ácorr, 
h o y c vi ignorado : paradero
prvr su ¡oposfclÓTi a f triunfo del mo
vimiento na clona ¡ y !a. Vfrtutí de lo 
que dispone• ef cDículo 4.0 de la 
orden de la 'Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(ncoqdado char a dicho "exped'fcnta- 
do por medio del.presente que se 
Insertará en ef * «Boletín OfictaT 
dei Estado, .reauírléndole paria que 
ríen tro d el ■'término d e ocho dí a# 
hábiles comparezca láquéí lante esto 
Juzgado V réferido lexpedient®, per- 
Isomalmehte o por escrito donde 
pueda ¡alegar y 'probar en ísu de
fensa ío que estime procedente, 
Apercibiéndole que de too hacerlo le 
parará eí perjuicio [á que hubiere 
Tugar en derecho. r r- f r' r— 

Dado én Borjia. :24 d¡e septiembre 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
RafaeT Guerrero. — El ^ecreliario 
judiciar, Carmelo MoUtoS. < 1

D. Rafaeí Guerrero GisbeTf, Juez 
!do Instrucción de ¡Borja e tns- 
íructor deí expediente 'qu'B'te ex  ̂

Apresará, á •* a  1 f e  
" Hago ¡saber:' 'Que \m  tef tap®- 
flionte que Instruyo ¡con ef número 
'325 por designación hecha por 
la 'Comisión Provincial de Incauta
ciones para declarar Administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba ©xíigiqse (a Benito # Bureo# 
Labofda, vecino die ? Agón, 
h o y  ten ignorado paradero 
por* $u op'osiciéto la.í tDunfc ¡del p»o- 
Vímlenfo pAcinrilat y de lo,
riñe disputou e l  áftlcVid í . o de iá 
h m m  áé la l^dniáa M  & - 
lado (fe 'ti-- "*rfé itoa'rzp dé 1937, hé 
jacoMtidid cháir U ¡dfeíiO fepbtfetolá-1 
'tío pof te llto  deí présenlé 'qué 
liuitertiárri éí «BoletM uflelál 
tíei. Estado, i^atttóóndolé para que 
dentro deí término ú& ocho días 
hábiles oomparézcá jaquel ¡ante.eslía 
Juzgado y referido [expediente  ̂ per- 
laonalmente o por escrito donde 
pueda ¡alegar y probar m  ísu de
fensa ío que estime procedente, 
Aperdbiénldote que de m  haoerlo |e
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mmrÁ ¡eí perjuicio ®F que b o h t í »  
íugar 6ii derecho. i 

■ Duelo m G o r j a , 21 d r  septiem bre! 
do 1937, U Ano. TriuuBifc. — El juca 
R a fa e l t i e r r e r o s , — E l  ftfcCEefcarkí 
l ' U i c l i c i a i j  G u r m e i Q  M o t o ,  ¡ ! ^  .

X ), R a fa e l G u e rre ro  G i s b e r t  J u e z  
(do in s tru c c ió n  do B o r j a  o ¿us- 
¡truclojc doP m jp d x e iite  q u e  ¡se e x 
p re s a rá . . — "" 1 ■
H a g o  ¡sab e r: Q u e  ¡en ©X e xp e 

d ie n te  q u e  in s tr u y o  c o n  e í n ú m e r o  
327 p o r  desiguacioiQ h e d í a  p o r  
la  C o m is ió n  P r o v in c ia l d e  In c a u ta 
cio n e s p a r a  d e c la ra r .a d m m is lra ti- 
y a m e n te  la  re s p o n s a b ilid a d  c iv il 
qu e  deba e xigirse  a  C a n d id o  . L ia ra  
R u b e r t e , .vecino d e  1 A g ó n , 
h o y  e n   ̂ ig n o ra d o  p a ra d e r o  
p o r  su o p o s ic ió n  a i t r iu n fo  del m o - 
(vim ie ato  n a c ía n  y  ¡a y ir iu ü  d e  lo  
q u e  d is p o n e  e i/ a r tic u ló  As¿ d e  m 
p r d e n  d e  la  J u n t a  T é c n ic a  del -E s 
ta d o  d e  19 d e  m a r z o  de 1937,  jbe 
^acordado c ita r a  d ic h o  .e x p e d ie n ta 
d o  p o r  m e d io  d e l pre se n te  q u e  se 
in s e rta rá  en ©1 « B o le tín  O fic ia l 
ideR'fisfcado, re q u irié n d o le  p a r a  qu e  
d e n tr o  d e í té rm in o  de o c h o  d ía s  
h áb ile s c o m p a re zc a  a q u e l a n te  este 
J u z g a d o  y  r e f e r i ó  e x p e d ie n t a jp e r -  
so n a ím e n te  o  p o r e scrito  d o n d e  
p u e d a  ¡alegar y p r o b a r  e n  su de-» 
fe u sa  lo  q u e  e stim e  p ro c e d e n te , 
a p e rc ib ié n d o le  q u e  de n o  h a c e rlo  le  
p a ra rá  ei p e rju ic io  \ñ c£ue h u b ie re  
lu g a r e n  d e re c h o . N  [

D a d o  e n  S u r j a , 24 de se p tie m b re  
d e  1937. I I  A ñ o  T r i u n f a l .  - - E l  j u e z  
*R a fa c í 'G u e r r e r o . —* El s e c re ta rio  
ju d ic ia l, C a r m e lo  M A Ita s . iv y  ,

D .  R a f a e l : G u e r r e r o  ¡G is b c rf, J u e z  
(die in s tru c c ió n  de B a r i a  0 in s 
t r u c t o r  ñ e H  e xp e d ie n te  q u e  se e x 
p re s a rá . ; t l- 

 ̂ H a g o  s a b e r : Q u e  len eX ¡expe
d ie n te  q u e  in s tru y o  c o n  e í .h u m e r o  
329 p o r  de sig n ació n  h e c h a  p o r  
la  C o m is ió n  P r o v in c ia l rde in c a u ta 
cio ne s p a r a  d e c la ra r ia d m ln is tra ti- 
V,ám ente la  re s p o n s a b ilid a d  c iv il  
q u e  de ba  e xig irse  la Je sú s L ia 
r a  R  u b e rte , ve c in o  d e  A g ó n ,
h o y  e n  ig n o r a d o  p a ra d e r o
p o r  feu o p o s ic ió n  iai t r iu n fo  d e l m o 
v im ie n to  n a c ió n a t y la v ir t u d  d e  jo  
q u e  d is p o n e  el ¡artículo  4.q d e  la  
o rd e n  d e  la  J u n t a  T é c n ic a  d e l E s 
ta d o  de 19̂  d e  m a r z o  d e  1937, h e  
(acordado c ita r a  d ic h o  e x p e d ie n ta 
d o  p o r  m e d io  de í ^presente q u e  se
in s e rta rá  ¡en e í  7 B o le tín  O f ic ia l
de i E s t a d o , re q u ir ié n d o le  p a r a  q u e  
d e n tro  'del T é r m in o  d e  o c h o  día s 
háb ile s c o m p a re zc a  laque! lante ¡este 
Ju zg a d o  y  re fe rid o  e x p e d ie n te , p e r 
so n a lm e n te  o  p o r  e s c rito  d o n d e  
p u e d a  a le g a r y  p r o b a r  e n  su d e 
fen sa lo  q u e  e stim e  p ro c e d e n te , 
¡a percibiéndole q u e  d e  ¡no h a c e rlo  le  
p a ra rá  lef p e rju ic io ^  a  jque h u b ie re  
lugar m í -  1 ■ "t*¡>

. J T i d o  e n  Borj-a 24 d e  •sepRvnbrei 
' ir?'r' j 937. l í  Am ó T r i u n f a l , * — ; T e z  

'Ba!,aex G u e r r e r o . •— 'E l  s i x t í ’ ...in o  
ju d ic ia l* C a r m e la . M o lin a . ■' - ’

D .  H u lu e i U u e r. o m  "'Giabert, J a e z  
de iu s tru c c iu u  do Borj.u. o- A is - 
i r  a c to r t a i  uup:tac¿.iU; quC se e .v  
p r c w á ,

. l la g o  fta h e r: Q u o  ion cX e x p e * 
d ie n te  q u e  i u j r u y o  ¡con ¡el ’ n ú m e r o  
34 J. p o r  d e !sf.gnació1u h e c iia  p o r  
la  C o m is ió n  * rovihci-al de In c a u ta - 
clones p a r a  d e d ia ra r la a m ü R s tra tR  
v a m c u io  la  rie spo n sabAidad c fv ii 
q u e  d e b a  ¡exigirse ¡a P a u lo  C n a - 
devisa R u b -e rie , ye c in o  ¡de M  agallón, 
h o y  e n   ̂ ig n o ra d o  ■ p a ra d e r o , 
p o r  su o p o s ic ió n  ¡ai tr iu n fo  d e í m o 
v im ie n to  n a c io n a l y  a  v ir t u d  d e  lo  
qu e  d is p o n e  e i ¡articulo .4.a de la  
p r d e n  de la  .J u n t a . T é c n ic a  del E s 
ta d o  d‘¿ l o  de m a rzo  de 1937,  h e  
lac ordad o  c ita r  ia d ic h o  e x p e d ie n ta 
d o  p o r  m e d io  d e í presente q u e  se 
in s e rta r á  e n  ei «B o le tín  O fic ia l 
d e í E s iu d o , re q u iiié u d ()ie  p a r a  .que 
d e n tr o  ti.ex T é rm in o  de o c h o  día s 
h áb ile s c o m p a re zc a  ¡aquel ante este 
Ju z g a d o  y  re fe rid o  ¡expediente, p e r - 
jsonaím ente o  p o r  e scrito  d o n d e  
p u e d a  a le g a r y  p r o b a r  e n  s u  d e 
fe n s a   ̂ lo  q u e  estim e  p ro c e d e n te , 
¡a pe rcibié ndo le  q u e  de n o  h a c e rlo  le 
p a r a r á  e í p e rju icio , ia q u e  h u b ie re  
fu g a r  e n  d e re c h o , y v '

D a d o  e n  B o.rj;a.p24 de ¡septiem bre 
de  1937. I I  A ñ o  T r i u n f a l . — E l  j u e z  
R u ín e ! G u e r r e r o . — E l  Acias 
ju d ic ia l, C a r m e la  M o lin a . ¡

D .  R a fa e l' G u e rre ro  fG ls b e r L  J u e z  
íde Xiistru . io n  d e  B o r j a  m s - 
tr u c t o r  d e i e xp e d ie n te  q ue so e x 
p re s a rá . ‘ -
H a g o  s a b e r ; Q u e  ten e xJ e x p e 

d ie n te  q u e  in s tru y o  ¡con e í n ú m e r o  
342 p o r  de sign ació n  h e c h a  p o j; 
la  C o m is ió n  P r o v in c ia l d e  In c a u ta 
ciones jpar,a d e c la ra r ládm inistr¡ati- 
v a m e n te  la  responsiabilidad c iv il 
q u e  d e b a  e xig irse  a  ' A n to n io  B u ^  
re b a  A lo n s o , ve cin o  d e  M a -  
g a lló n , h o y  en ig n o ra d o  p a ra d e ro  
p o r  su o p o s ic ió n  ¡ai tr iu n fo  del m o - f  
y irn io n to  n a c io n a l y  ¡a v ir íu d  de lo  $ 
q u e  d is p o n e  e l íartículo 4.q de la  |  
o r d e n  de la  J u n t a  T é c n ic a  del E s -  |  
ta d o  de 19 d e  m a r zo  de 1937, v h e |  
(acordado c ita r ñ d ic h o  e x p e d ie n ta - J  
d o  p o r  m e d io  d e l p re se n te  q u e  s e l  
In s e rta rá  ten e l « B o le tín  O f i c i a l ^  
dex E s t a d o , re q u irié n d o le  p a r a  q u e i  
d e n tr o  d p i té rm in o  d e  o c h o  d í a s l  
h áb ile s c o m p a re zc a  ¡aquel á n te  e ste S  
J u z g a d o  y  re fe rid o  e x p e d ie n te , p e r - i  
isoniafmente o  p o r  e sc rito  d o n d e  h  
p u e d a  ¡alegar y  p r o b a r  en su  d e - H  
fe n sa  Xo q u e  e stim e  p í o  ceden íe, g  
lapercibiéndole q u e  de ¡no h a c e rlo  íe B  
p a r a r á  e i p e rju ic io  la q u e  h u b ie r e K  
lu g a r e n  d e re c h o . '   ̂ ¥

Diado e n  B o rj,a , 24 de ¡septiem bn ^  
efe 1937, í l  A ñ o  T r i u n f a l  — E l  j u e z i

R a fa o i G u e r r e r o . —. ;E]i secro.ta».io! 
ju d ic ia l, \ ; ü a r ^ r L  M o lla s . ' ;

B .  R a fa e l G u e rre ra  G is b e r t, J u e z  
ido in s tru c c ió n  -de B o r j a  e in s - 
D u E  ;r  dex e xp e d le n to  q u e  s¡e e x- 
1. r o  a rá .  ̂ * • ¡
• *., ,0 s a b e r : Q u e  e n  e i expe»

o  b a ile  q u e  ^instruyo c o n  e i n in u c rp  
343 p o r  <iesign.ación h e c h a  p o r  
la  C o m is ió n  P r o v in c ia l de In c a u ta 
cio ne s p a ra  d e c la ra r '.a d m in is tra ti
va m e n te  Ja res p o n  sa b ilid a d  '-íví!. 
q u e  d e b a  e xigirse  :a A n d ré s  E us- 
U.ñana F r a g o , vecino de M u g a 
n d o , h o y  en  ̂ ig n o ra d o  p a ra d e ro  
j  a r su o p o sic ió n  ¡ai triu n fo  del m o 
l im i e n t o  n a c io n a l y  ¡a v ir t u d  de lo  
uue d is p o n e  eí a rtíc u lo  4.a do la  
o rd e n  de la  J u n t a  T é c u io a  del E s 
ta d o  de 19̂ de m a rzo  de 1937, he 
A c o rd a d o  c ita r ?a d ic h o  e xp e d ie n ta 
d o  p o r  m edio deí pre se n íe  que se 
In s e rta rá  ¿n ¡eb « B o le tín  O fic ia l 

'd e l  E s t a d o , re q u irié n d o le  p a ra  que  
d e n tro  d e í té rm in o  d e  o c h o  d ía s 
h á la le s c o m p a re zc a  lacjuel a n h í esto 
Ju z g a d o  y  re fe rid o  ¡excediente, p e r 
so n a lm e n te  o p o r  e scrito d o n d e  
p u e d a  ¡alegar y  p r o b a r  e n  su d e 
fe n s a  Xo que  ¡estime p ro c e d e n te , 
¡a percibiéndole q u e  de n o  h a c e rlo  le 
p a r a r á  eí p e rju ic io  ¡a q u e  h u b ie re  
ru g a r e n  d e re c h o . '  '

D a d o  e n  B o r j a , 24 de se ptie m bre  
tfe 1937. I I  A ñ o  T r i u n f a l  — E l  ju e z 
R a fp e i G u e r r e r o . — E i  se creta rio  
ju d ic ia l, C a rm e lo  M o t a s .

BujaSance
D o n  Fe rn a n d o  G a p d e vila  de G u í-  

Il>e!rnay ;  ;ez de P rim e ra  Instancia 
e  Instrucción de Bujalance. .
P o r  el oresente se cita a don 

Fe rn a n d o  pelaez F a ja rd o , cuyo ac
tual . paradero ig n o ra, para que; 
en el térm ino .de ocho días hábiles 
■comparezca ante este Ju zg a d o  perso< 

lalm epte o  p o r escrito pa ra  alegar 
y p ro b a r en Su defensa lo que esti
m e  procedente* po r haberlo así acor, 
cLcto en expediente que instruyo so
bre  declaración a dm in istrativa  ñe res
ponsabilidad civil que 'Se le debe 
¡exigir com o consecuencia de su opo- 

jSicióni al triu n fo  del M ovim iento N a -  
jcional* apercibiéndole que de n °: h'a« 
je e rk f* le parará el perjuicio a  que 
haya lu g a r en derecho'.

Bujalance 20 de septiembre de 
1937.— E l  'Ju e z * Fe rn a n d o  C a p d e vilá . 
— E l  Secretario, L id o . Feliciano D e l
gado.

D o n  F e rn a n d o  G a p d e vila  Te G u b  
liorna* ju e z de Prim e ra  Instancib 

¡ e ín s tru cción de Bujalance.
P o r  el presente se cita a don 

¡Juan Santiago M o re n 0, cuyo
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íual paradero se ignora, pafa que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante e^te juzgado perso
nalmente d por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que esti
me procedente/ por haberlo así acor
dado en expediente que instruyo so
bre declaración administrativa efe res
ponsabilidad c^ ii que ise le debe
exigir como consecuencia de su "opo
sición al triunfo del Movimiento Na
cional/ apercibiéndole que de nP ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Bujalance 20 de ¡septiembre de 
1937.—El Juezi Fernando Capdevila, 
—El SecreMio, Lido. Feliciano Del
u d o. ; , t . | : , : [ . í

Don Fernando Capdevila de Oui- , 
ilqrna, "Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Bujalance.
Por el presente ¡se cita a dqn 

Luis Expósito Gavilán,, cuyo ac
tual paradero 'So ignora, para que 
qn el término de ocho dfa> hábiles 
comparezca ante este Juzgado perso
nalmente o por escrito/para alegar 
y probar e,n su defensa lo que esti
me procedente, por haberlo ásf abor
dado en expediente que instruya so
bre declaración administrativa de rea. 
ponsabilidad civil que Se le debe 
exigir como consecuencia de Su opa.’ 
lición al triunfo del Movimiento No
cional,; apercibiéndole que de n °  'ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho..

Bujalanoe '20 de septiembre de 
1937.—El Juez, Fernando Capdevila. 
—El Secretario/ Lido. Feliciano Del-

Don Fernando Capdevila de *GuU 
lloírna, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Bu j alance. , 
Por el presente se cita a  don 

Juan José Cros Ramos, cuyo ac
tual paradero ^se ignora, para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado perso
nalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que esti
me proc,:-¡cute, por haberlo a"*í acor
dado en expediente que instruyo so
bre declaración. admlnPiratiVa de res
ponsabilidad civil que se l!e debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo cid Movimiento Na
dería], apercibiéndole que de n ° 'h a 
cerlo le parará d  furjuido a que 
haya lugar e \ i  derecho.

Bujalanre 30 dx; septiembre 'de 
1937.—El Jue.% Fernando Capdevila. 
—El Secretarlo, üüo . Feik*a:io D t b  i ; 1 I ¡ ; ¡i

Don Fernando Capdevila fíe Gui- 
lKrna, Juez de Primera Instancia, 
e Instrucción de Bujalance.
Por el presente se cita a ’don 

Martín Puentes León, cuyo a 
tual paradero ¡s,e ignora/ para que 
e,n el término 'de odio días hábiiea 
comparezca ante éste Juzgado persoú 
nalmente o por escrito para alegan 
y probar en su defensa lo que esti
me procedente, por haberlo así acor
dado en expediente que instruyo sa. 
bre declaración administrativa de res
ponsabilidad civil que ®e le débg 
exigir cómo ^Consecuencia de su opa* 
sición al triunfo jdel Movimiento Na
cional/ apercibiéndole que de ;nÓ 
cerio "le parará el perjuiciq ¡a, quq 
haya lugar en derecho.

Bujalance 20 de septiembre de 
1937.—El 'Juez,/Fernando Capdevila. 
«—El Secretario,; Lido. Feliciano Del- 
g r á o ! « ; , i ; , ¡ ■ . ,  i . rz , ¡

" - -  - L .. - ~ T

Don Fernando Capdevila de Gui- 
lklrna, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Bujalance.
Por el presente se cita a  don 

Francisco Milján Muñoz,; cuyo ac
tual paradero ¡3e ignora* para que* 
qn el término de ocíío días hábies 
comparezca ante este Juzgado perso
nalmente o por escrito jpara alegar 
y probar qn su defensa lo que esti
me procedente* por haberlo así acor
dado qn expediente que instruyo so
bre declaración administrativa de res
ponsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo -del Movimiento Na
cional, apercibiéndole que de n°x ha
cerlo ‘le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. t

Bujalanoe 20 de septiembre ~ des 
1937.-—El Juez* Fernando Capdevila, 
—El Secretario, Lido. Feliciano' DeL 
gado. r ( 1 .

Córdoba
Don Marcial Zurera y Romero* ^uez 

de Primera Instancia del distrito 
de la Izquierda de Córdoba e ins
tructor del expediente de ‘incauta
ción de bienes del vecino de VL 
llaviciosa (Córdoba)* Rosa Fernán
dez Carretero.
Por el presente edicto ¡se cita a 

Rosa- Fernández Carretero, vecina 
que'fué de Viliaviciosa, , hoy 'de igno
rado paradero, para que en el tér
mino pe ocho 'd ias comparezca ante 
él Juez que suscribe, personalmente 
o por escrito para que alegue y 
pruebe en el expediente que sé 13 
instruye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
haya á &  p im  iu  defenSft

lo "que estime procedente. ; ,
Córdoba 27 de septiembre dé 1937,

—Segundo Año Triunfal.—Marcial Zu
rera. — El Secretario,/ Antonio Of- 
tega. ‘ ¡

Don Marcial Zurcra y Romero* Juez 
de Primera Instancia del distrito 
de la Izquierda efe Córdoba e Ins
tructor del expediente de incauta, 
ción de bienes del vecin^ de VL 

llaviciosa (Córdoba)* Antonio Fer
nández Carretero,.
Por él presente edicto Be cita & 

Antonio Fernández Carretera, vecinal 
que fué de Viliaviciosa,, hoy iie igno
rado paradero* para que en el tér
mino de ochó días comparezca ante 
el Juez" que ¡suscribe*' personalmente 
P por escritjo para que alegue y. 
pruebe en el espediente que sé lé 
instruye para declarar administrativa
mente ia responsabilidad civil que 
haya de exigírsele, j&ira su defensa 
lo que estime procedente.

Córdoba 27 de septiembre de 1937- 
—Segundo Año TriuiífaL—Marcial Zu
rera. — El jSecretario,, Antoníq Or
tega,

Don Marcial Zurera y Romero, Juez 
de Primera "Instancia del distrito 
de la Izquierda de Córdoba e ins
tructor del expediente ae Incauta
ción de bienes del vecino de VL 
llaviciosa (Córdoba)* 'AntjojuQ Car
dador Cabello.
Por el presente edicto TBe cita a 

Antonio Cardador Cabello, vecino 
que fué de Viliaviciosa,, hoy (Je igno
rado' paradero, para "que en el tér
mino de ocho días comparezca ante 
el Juez que suscribe* per>onatme¡ii®i 
o por escrito: para que alegue y 
pruebe en el expediente que sé lél 
instruye para declarar administrativa, 
mente la responsabilidad civil que 
haya de exigírsele* para Bu defensa 
lo que estime procedente.

Córdoba 27 de septiembre de 19372 
—Segundo Año Triunfal.—Marcial Zu
rera. — El Secretario,, Antonio Or
tega. . ,

Don Marcial Zurera y Romero* 'Juez 
de Primera Instancia del distrito 
de la Izquierda de Córdoba e ins
tructor del expediente de incautar, 
ción de bienes ¿el vecino de VL 
llaviciosa (Córdoba)* José López 
García.
Por el presente edicto se cita a 

{osé López' García* vecino
que fué $e Viliavic|o$a|, fcíoy ign9«
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rado paradero, para que en ef té-
mino de 9¿ha díás comparezca ante 
el Juez que suscribe! ^er^on alimente 
o por escrito para que alegue y 
pruebe en el expediente ¿ue sé lé 
instruye para declarar administrativa
mente la responsabilidad, civil que 
haya de exigírsele* para su defensa 
lo que estime procedente.

Córdoba 27 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Marcial Zu
rera. — El Secretario^ * Antonio Or
tega-

Don Marcial Zurera y Romero* Juez 
de "Primera Ihstanda del distrito 
de la Izquierda de Córdoba e ins
tructor del expediente de incauta
ción de bienes del vecino de VL 
lî aviciosa (Córdoba)* Julián Cen
traras Muñoz,
Por el presente edicto ®e cita a 

Julián Con treras Muñoz, vecino
que fué de Villaviciosa* ,!o y  de igno. 
rado ^paradero* para que en el Tér
mino de ocho días comparezca ante 
el Juez que suscribe* personalmente 
o por escritq para que alegue y 
pruebe en el expediente que sé léj 
instruye para declarar administrativa- 
mente la responsabilidad civil que 
haya de exigírsele* ^ara su 'defensa 
lo que estime procedente. v

Córdoba 27 de septiembre cíe 1937- 
—Segundo Año Triunfal.—Marcial Zu
rera. — El Secretario,, Antonio 'Or
tega.

Don Marcial Zurera y Romero, Juez 
de Primera Instancia del distrito 
de la Izquierda de Córdpba e ins
tructor del expediente ' de incauta
ción de bienes del vecino de Vi- 
lLaviciosa (Córdoba)* Miguel Fer
nández Contrera's.
Por el presente edicto se cita a 

Miguel Fernández Cóntreras, vecino 
que fué de Villavicio-sa,, hoy de ignou 
-rado paradero* para que en el tér
mino dje ocho días comparezca ante 
el Juez que Suscribe* personalmente; 
o por escrito para que alegue y
pruebe en el expediente que sé léj
instruye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que
haya de exigírsele, para su defensa 
lo que estime procedente.

Córdoba 27 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Marcial Zu- 
wa- — El Secretario,, Antonio Or- 
% * •  i i . l i - l i i h  1 i L J

Bilbao

£1 ciapitá» Juez ¡especial de toaante* 
cíón de bienes (aúmera A de Yi&- 
iw a. [• i /  i : .
JdiagQ saber: Quje ¡m virtud do 

lo laoordadio ¡Lois expedientes que 
tramito por idesignacián de la Go- 
niisíópa, rov îiSai da Incautaciioues 
de bie . de Vizcaya, contra loa 
señora m  a oojntiauacida m  te- 
dicain. '* , • , /

(Riamoia (dje la (Sota y Llano! , 
¡RiamoíOi ManueT y Alejandro de 

la Sota y  Aburto. ¡
pedoríoo de Zab&te y AUmde, t 
permíii Zarza Tardaguite. i 
(Antonio de la Sierra y Castet. 
José María Belausteguigoitia y 

Jo$á Miaría Gochi. ¡ : T , ¡ '
El mal Uamiaida (¿Gobieim Ide 

Euzcadi». ¡ ^  t
[El ̂ llamado Frente Popular y to- 

tíos ios pañidos integrantes del mis 
m o e  f  d i  I | ■ ¡̂  *  i

Así como todas las deinás per- 
(sojxas o Entidades ícontna lias qufiT se 
mande incoar expediente ¡de declara 
dtóm de responsabilidad civil m  
leste Juzgado por [anuncio de lia 
Gomisipn Provincial que en su'día 
apareciesen ¡en peí «Boletín Oficial»* 
de ésta provincia. ¡Toda persona tí 
(entidad jurídica que tenga algún 
crédito, deuda, ¡o haya recibido gé
neros o mercancías loa Ips ¡anterior- 
miente expresados, tienen la obliga
ción ineludible de hacerlo presente 
por escrito dentro del plazo de diez 
¡días i£ contar jdie la publi^cióo del 
presente en lois periódicos oficiales, 
lante este Juzgado, haciéndose saber 
que quien de ¡cualqíuier manera no, 
cumpliese esta inexcusable obliga
ción incurrirán (en 'sanciones severí- 
isiimjas, ; 1 • ■ '• i |

Lo que se hace ¡saber por el “pre
sente que ¡se publicará en el («Bole
tín Oficial» del Estado y en el
de esta provincia ?y además en I¡a 
prensa y radio locales, , j

Dado en Bilbao la 20 de septiem
bre de 1937. — Segundo Año Triuu 
faf. — 'El ¡capitán Juez especial ¡nú
mero !4.—Ea secretario. - i i i

Riogordo
Don Antonio Vite Paltrá, «¡argento 

comandante dei puesto de la
¡Guardia civil de esta villa, ,y ten 
te ¡actuialidad juez instructor nom 
jbriado para te instrucción de ex
pedientes de incautación de bie
nes. ¡ r  ! r
"Por ei presente ®e cita, llama y 

emplaza ¡a los vecinos de esta villa 
José Moreno 'Pérez, Rafael Aléis Ji
ménez, Antonio Godiruez Rulz, Biar 
tolomé Martín Bayo y Francisco 
Dañadas Biaez, piara que en ieí térmi 
mino de ocho días hábiles compa
rezcan ¡ante esto Juzgado ,sito en 
ei Cuartel de Ja Guiardia civil callo 
Familiar, múm. 4 personalmente o |por perito* a fin tío ¡dogac tí í*rtí«

bar en su defensa lo que estimo 
procedente  ̂ en iei expediento qué 
•en isu contra i&e instruye. i 

El juez instructor, Antonio Vila.

P o s a d a s

Don Riasaej; PeicLró Aiós, Juieiz d© 
primeria instancia e instruc
ción de esta villa de Posadas 
y su partido e instructor del 

. expediente qlUia después sé dlr 
rái: i
Por virtud del presienta ©dicta

S ae se insertará en iel Boletín 
ficiai del Estado y ¡en Pi Bole

tín OficiaT de esta provincia, 
se cita ¡a Antonio Capel Rojas, 
vecino q¡ue fué de Almodóya® 
del Río- cuyas demás circuns
tancias y 'actual panadero se Ig
noran, piara que en el término 
de ocho días, contados desda 
el[ siguiente iaj de la inserción 
def presente ien dichos periódi
cos oficiales y que sean hábiles, 
comparezcan personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa fo que estime 
¡procedente (en el expediente qué 
se instruye con el número 13 
del año 1937, paira declarar ¡ad
ministrativamente la  responsa
bilidad civtT que se deba exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposición jal triunfo 
tíd  Movimiento nadonáT; aper- 
biéndole que d© no hacerlo la 
parará ef perj¡uicio a  que hubie
re  lugar. ‘ ' ,  ^

Dado en Pesiadas a 16 de sep
tiembre d|e 1937.—Rafael p¡el- 
dró.—E f  Secretario judicial, jo- 
sié de Uribie. v ¡ ’í ¡

   ' r ' i r-
Don Rafael Peidró Alós, Juez d© 
I primera instancia e in stru o  
1 ción de esta villa de Posadas 

y su partido © instructor del 
¡expedienta que después sé d i
rá : . ' i

* Por virtud del presente ¡edicto
S ue se insertará ©n iel Boletín 

ficiai del Estado y  en ¡el BoHe- 
tín Oficial de esta provincia, 
isa (frita a  Manuel Rulz Ruiz1, 
vecino que fué de Aimodávar 
lidel Río^ ouyas ¡demás circuns
tancias y ¡actuaT paradero se íg- 
norisnv piara que en ¡el término 
de ocho días, contados desde 
¡el siguiente a l id© la inserción 
(del presente ©n >dichos periódi
cos oficiales y  que seian hábiles, 
comparezcan personalmente o 
por escrito para ¡alegar y pro
bar en su defensia fo que ¡estime 
procedente ¡en el ©xpéidiénté qué 
se instruye con el núm ero, X I 
jdel m >  1937, piáca declar ar ád-
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ministran vilmente ja responsa
bilidad civtf que se deba exi
gir ai mismo como consecuen
cia de su oposición ¡ai triunfo 
del Movimiento ¡nattomál; 'aper- 
biéhdo],c que de no hacerlo la 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar. ' i''

Dado 'en Posadas a 16 de sep
tiembre dp 1937.—Rafael pei- 
dró.—El Secretario jodida!, Jo
sé de Uribe. ,

— ——  1

Don Rafael Pieidró AlójS, J¡u¡©z de
primera instancia e instruc
ción de esta villa de Posadas 
y ’ su partido e instructor def 

. expediente que después sé di
rá: t
Por virtud del presente edicto

Sue se insertará ¡en el Boletín 
ficíal deí Estado y -en el Bole

tín Oficial de esta provincia, 
se cita Luciano Cobos Sardos 
vecino qjiie fué de Almodávar 
del Río., cuyas demás circuns
tancias y acluaT paradero se í'ife 
norad  ̂ para que en ¡el término 
de ocho días, contados desde 
¡el, siguiente ai' de ta inserción 
del, presente an dichos periódi
cos oficíales y que seian hábiles, 
comparezcan personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa jo que estime 
procedente e¡n el expédiéntc qué 
ise instruye con iel número 9 
(del, iaño 1937, piara declarar ad
ministrativamente ja responsa
bilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposición aj triunfoi 
dej Movimiento nacioháf; aper- 
biéndole que de no hacerlo la 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

D ado en Posadas ,a 16 de sep
tiembre efip 1937.— Rafael piel- 
dró.—El Secretario judicial, Jo
sé de. Uribe. . . t t ‘ i :

A ! sr 1

Don Rafael Peidró AMs, Juez d© 
primena instancia e instruc

ción de esta vili® de Posadas 
y su partido e instructor del, 
expediente que después sé di
rá: í
Por virtud dei presente edicto 

que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
se cita a Vicente Mudiarra Cañe 
te. vecino que fué de Almorí óyar 
del Río. cuyas demás circuns
tancias y actual 9arañero ge pig
noran piara que en el término
¡de eche dias,, contados desde

iel siguiente iaT d© la Inserción 
dii presénte en dichos periódi
cos oficiales y q«e «©án hábiles, 
eompurezci&n personalmente o 
por escrito paria .¡plegar y pror 
bar en su defensa'lo qu© estime 
procedente ©n iel ©xpédiénté qué 
se instruye con el número 10 
del año 1937, para declarar ad
ministrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposición ai triunfo 
deí ‘Movimiento naclonial; aper- 
biéndoie que de no hacerlo la 
parará el perjuicio a quie hubie
re  lugar.

Diado en Posadas a 16 de sep
tiembre dp 1937.—Rafael Pei
dró.—El Secretario judicial; Jo- 
sé de Uribe. . i :

Rute
Don Valeriano Pérez Jiménez, 

Juez de Instrucción en funcio 
nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil' 
contra EHorentiino Jiménez! 
González. ¡ i
Por el presente siendo desco

nocidos ef paradero dei 
vecino de Iznajar' Fliorientino 

\Jiméne zGonzález de 55 años de 
©dad. domiciliado en Ventorros 
de Balerma, s© le cita por m© 
dio del presente para que en 
¡término de ocho días a contar 
desde la inserción del presente 
compiarezca lante este Juzgado 
personalmente o por escrito ien 
el referido expedienté apercibi
do que de no hacerlo le pariaráj 
t i  perjuicio a quie hubiere lugar 

Diado en Rute a 23 die sieptiem 
bre de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. I i .

•Don Valeriano Pérez Jiménez,
, Juez de Instrucción en funcio 
i nes e Instructor del expedien

te de responsabilidad civil 
contdaí Santiaogh Jiménez 

'■ 'Transcierra. ,í
Por el presente siendo desco- 

, Conocídoj el, piainaldero d© 
'■Santiago Jiménez Transcie
rra, domiciliado ©n Ventorros 
de Balerma, s© le cita por me
dio del presente para que ©n 
término de ocho días a contar 
desde la inserción d©I presente 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito ©n 
el reférido expedienté apérdtbl- 
do que de no hacerlo 1© parará 
#1 perjuicio a que hubter© lugar

Diado ¡en Rute a 23 de s©ptienr 
br© de 1937. II A.ño Triunfal, 
—El Juez do Instrucción., Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. i |

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ©n funcio 
mes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 
contra Antonio Castillo Hi
dalgo. | r i
Por el presente siendo desco- 

nocidoi ef :p.aradero» del 
vecino de Iznajar Antonio 
Castillo Hidalgo, ¡de 20 años de 
©dad. domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se le cita por me
dio del. presente para que ©n 
término de ¡ocho días' a contar 
desde la inserción del príes©n'té 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito en 
el refejrido expedienté apérclbi- 
do que de no hacerlo I© parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 

Diado en Rute a 23 de s©ptiem 
bre de 1937. II Año Triunfal. 
—Eí Juez, de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. í

Don Valeriano Pérez Jiménez,
, Juez de Instrucción ©n funcio 

nos e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 
contra José Jiménez Luque. 
Por el presente siendo deseo» 

Iconido ©11 paradero* R© 
joSá Jiménez T.uaui§_ R¡o- 
m i c i l i a  o en Ventorros 

' de Balerma, se 1© cita por me
dio del present© para que en 
término de ocho días á contar 
desde la inserción d©J presenté 
comparezca lante este Juzgado 
toersonalmiente o por escrito fia. 
el referido ©xpediienté apérclbl- 
do que de no hacerlo 1© parará 
el perjuicio © que hubiere lugar 

Diado ©n Rute a 23 de septiem 
br© de 1937. II Afilo Triunfal. 
— El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. ' , '¡ . . i
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